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ESCRITURA: 20200101007P0 /535 | 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: FERNANDO ANDRES GONZALEZ 

CUEVA y SOFIA XIMENA ESPINOZA SEMERIA 

A FAVOR DE: JUAN FERNANDO GONZALEZ COELLAR 

CUANTIA: U.S.D. $ 50,00 

DI. 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y uno de julio de dos mul 

veinte, ante mi Doctora Doris María Cabrera Rojas, Notaria 

Séptima de este cantón Cuenca, comparecen a la celebración 

de la presente Escritura por una parte, en calidad de 

CEDENTES los cónyuges FERNANDO ANDRES GONZALEZ 

CUEVA y SOFIA XIMENA ESPINOZA SEMERÍA, y, como 

CESIONARIO, cl scñor JUAN FERNANDO GONZALEZ 

COELLAR. Los comparecientes son casados con exccpción del 

ddliino: ¡comperecierta :que; »es: ¡adlieró, :d6 BASISRAIdRd 

ecuatorana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, capaces ante la Ley para contratar 

  

:remente y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, e instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden hbre y voluntariamente y cumplidos 

los requisitos legales del caso exponen. Que elevan a escritura 

publica el conterido de la mnuta que me entregan, cuyo texLo 

  



dicee SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de esenturas 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES conteruda en las cláusulas siguienses” 

PRIMERA.- INTERVINIENTES: 

  

omparecen a la celebracion 

del presente instrumento, por una parte, cn calidad de 

CEDENTES los cónyugcs FERNANDO ANDRES GONZALEZ 

CUEVA y SOFIA XIMENA ESPINOZA SEMERIA, y, como 

CESIONARIO, el señor JUAN FERNANDO GONZALEZ 

COELLAR. Los comparecientes son casados con excepción del 

último compareciente que es soltero, de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edad, domicihados en la ciudad de 

Cuenca, capaces ante la Ley para contratar hbremente y 

obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañia 

MOTLARET CIA. LTDA., se constituyó en la crudad de 

Cuenca medianle Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Pública Séptima del cantón Cuenca, Doctora Doris Cabrera 

Rojas, en fecha tremta de julio de dos mul dieciocho, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número de 

inscripción quinientos treinta y cinco, el cinco de septiembre 

del dos mil dieciocho. b) La compañía MOTLARET CIA. 

LTDA., tiene en la actualidad, un capital de QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$500,00) dividido er. quinientas participaciones del valor 

nommal de un dólar cada una e] La Junta General 

Extraordinaria Umwersal de Socios de la compañía



  

habilitante, autorizó al socio FERNANDO ANDRES 

GONZALEZ CUEVA, realizar la cesión de cincuenta (30) 

participaciones que posee en el capital social de MOTLARET 

CIA. LTDA., a favor del señor JUAN FERNANDO GONZALEZ 

COELLAR, todo de conformidad con los lérminos constantes 

en dicha acta, TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

En base a lo expuesto, y con la autorización de la Junta 

General referida en antecedentes, el señor FERNANDO 

ANDRES GONZALEZ CUEVA y su cónyuge SOFIA XIMENA 

ESPINOZA SEMERIA, ceden cincuenta (50) participaciones 

que poscen en el capital social de MOTLARET CIA. LTDA., a 

favor del señor JUAN FERNANDO GONZALEZ COELLAR. La 

cesión la realizan los cedentes a favor del cesionano con todos 

  

  los derechos que sobre las cuentas patrimoniales le 

correspondan, asi como, con las obligaciones que en calidad 

de socios les pertenezcan y de conformidad con lo que dispone 

  

2 Ley CUARTA.- PRECIO. Los cónyuges FERNANDO 

ANDRES GONZALEZ CUEVA y SOFIA XIMENA ESPINOZA 

SEMERIA, acuerdan con el señor JUAN FERNANDO 

GONZALEZ COELLAR, que la cesión de participaciones se la 

realice por el valor de cincuenta dólares de los Estados Unudos 

de América (USD $ 50,00). QUINTA.- ACEPTACIÓN: El 

la cesión de participaciones delallada 
  

cesiona    lo aceprs



anteriormente, por cstar otorgada a su favor y por demostrar 

conformidad plena con todo lo que queda estipulado SEXTA.- 

CUANTÍA: La cuantía por la cesión de participaciones se la fija 

en la suma CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 50,00) que cs el valor total de la 

negociación de las mencionadas participaciones. Usted 

Senora Norana sírvase incorporar las demás cláusulas de rigor 

para la completa validez del presente instrumento. 

Atentamente, Abogado Pablo Francisco Corral Pacheco, con 

matricula múmero 01-2011-166 del Foro de Abogados del 

Azuay Hasta aquí el contenido de la minuta que queda 

elevada a escritura pública, Se deja expresa constárcia de que 

  

si los comparecientes cambiaren de dirección, teléfono y 

Correo Electrónico no se exime de responsabilidad a las 

autoridades judiciales respectivas y/ o Profesional del derecho 

para que les nobfique en una posible controversia, en el 

  

do, 

  

icilio, teléfono o correo electrónico que tendrán lo 

comparecientes al momento de dicha rotificación. Todo ello de 

conformidad a la Constitución de la República del Ecuador y 

demás normas del debido proceso. Los comparecientes hacen 

suyas todas las estipulaciones constante en la minuta inserta, 

y ratificandose en su contenido la dejan elevada a 

  

  

escritura pública pera que surta los fines legales 

consiguientes. Leído este instrumento integramente a los



NO7A p 
comparecientes por mí, La Notana se afirman er su contenido ¿' 

£ 
   

    

    

y firman conmigo en unidad dos acto: Doy Fe, 

  

SOFIA XIMENA ESPINOZA SEMERIA 010530396 3- 

= 2010477250) 
JUAN FERNANDO GONZALEZ COELLAR 

  

Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca



  

   JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “MOTLARET CÍA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Cuenca, el 20 de abril de 2020, siendo las 17h00, en el séptimo piso del 
Edificio de la Cámara de Industrias, en la avenida Florencia Astudillo, en la ciudad de 
Cuenca, se reúnen todos los socios de MOTLARET CÍA. LTDA.; señores Alfredo González 
Valdivieso, Eduardo González Valdivieso, Cayetana González Valdivieso, Diego González 
Córdova; Fernando Aridrés González Cueva y Juan Martín Gonzglez Cuéva: 

Estando todos los socios presentes, de conformidad a lo que dispone el Art. 119 de la 
Ley de Compañías, en concordanciacon el Art. 238 del mismo Cuerpo legal, deciden 
constituirse eri Junta General Extraordinaria y Universal para tratar los siguientes puntos 
del orden del día: 

1. Informe del Gerente de la Compañía. 
  

2.. Conocimiento.. y aprobación. del Balance. y... los. Estadas-. Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del año dos mil diecinueve. 

3. Resolución sobre los resultados económicos del ejercicio 2019 y reparto de 
utilidades. 

4. Solicitud de autorización para la venta de participaciones del socio Fernando 
Andrés González Cueva. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía, Alfredo González Valdivieso, y actúa como 
secretario el Gerente, ingeniero Eduardo González Valdivieso. 

El Presidente solicita que se trate el punto del orden del día, que ha sido aprobados por 
los socios. 

   1.- Informe del Gerente de la Compañía.- El ing. Eduardo González Valdivieso, Gerente 
de la compañía Informa a los socios sobre las actividades realizadas en el ejercicio 
económico del año 2020. Manifiesta expresamente cuáles han sido las inversiones 
hechas en el negocio con el objeto de modernizarlo y ponerlo a tono con los 
requerimientos actuales Asimismo, se refiere a la gestión Economica que ha permitido 
el pago y los gastos necesarios para el funcionamiento de negocio. Una vez que el 
gerente ha concluido con la exposición de su informe, el presidente lo pone en 
consideración de los socios, que lo aprueban, con el voto salvado del gerente, por su 
calidad de socio administrador. 

  

2.- Conocimiento y aprobación del Balance y los Estados Financieros correspondientes 
al ejercicio económico del año dos mil diecmueve. Seguidamente el presidente de la 
compañía solicita al gerente que ponga en conocimiento de la Junta el balance general 
y el estado de resultados del ejercicio económico del año 2019,



El gerente lee las cuentas principales del balance general y del estado de pérdidas y 
ganancias, que muestra un resultado positivo del ejercicio por la suma de US$ 7.468,32 

Una vez concluida la lectura de los estados financieros, la Presidencia solicita a los socios 
que se pronuncien sobre los mismos. Los socios aprueban los informes presentados con 
el voto salvado del presidente y del gerente de la Compañía; por disposición legal 

    

- Resolución sobre ,los resultados económicos del. ejercicio 2019 y reparto de 

utilidades. Habiéndosé conocido los estados financieros, en los que aparece un 
resultado positivo de US$ 7.468,32, del cual debe repartirse el 15% a los trabajadores, 

esto esla suma de US$ 1.120,25, siendo el impuesto alarenta causado de US$ 1.396,58, 

y el valor para la reserva legal el de US$ 247,57; el Gerente dela Compañía informa que 
existe un valor repartible a los socios de US$ 4,703,92. Una vez quese conoce este 

informe. el presidente de la Junta solicita a los socios su resolución sobre dicho el valor 

a repartirse 

  

El señor Fernando'Andrés González Cueva presenta la moción del reparto de las 
utilidades y los socios, por unanimidad, resuelven que las utilidades fepartibles, que 
suman US$4.703,92, se reparta a prorrata del capital social correspondiente a cada uno 
de ellos, disponiendo a la Gerencia que proceda la realizar dicho pago a la brevedad 
posible. 

  

4.- Solicitud de autorización para la venta de participaciones del socio Fernando 
Andrés González Cueva 

El socio Fernando Andrés González Cueva, propietario de cincuenta participaciones de 
un dólar cada una, en el capital de MOTLARET CÍA. LTDA., manifiesta su intención de 
transferir todas sus participaciones a favor del señor Juan Fernando González Coellar y, 
por ello, solicita aprobación para la transferencia de sus derechos de participación 

Conocida la solicitud del socio Fernando Andrés González Cueva, la junta general, 
cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 118, literal f) de la Ley de Compañías, por 
unanimidad autoriza la transferencia de la totalidad de sus participaciones a favor del 
señor Juan Femando González Coellar, admitiéndolo como socia, 

  

No habiendo otros puntos que tratar y siendo las 18H00, el Presidente declara concluida 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios y concede un tiempo para la 
redacción del acta. Una vez que ésta es leída se la aprueba por unanimidad. 

Para constancia, firman todos los socios concurrentes a la Junta General 

Picdisalo. a 
ra 

«Area o(Goiizátez Valdivieso, Eduardo González Valdivieso, 
Presidente;- socio Gerente-secretario, socio 

   

   



    SEPTI 

Wo nyicon de Epiare, 
Cayetana Gonzalez Valdivieso, 

  

Socia 

Fémfido Andrés González Cueva Juan Martín González Cueva. 
Socio socio 

Yo, Mario Eduardo González Valdivieso, con número de cédula 0101775047, en mi 

  

calidad de Gerente y, como tal, Representanto Legal de la compañía MOTLARET CIA. 

LTDA,, con RUC No, 0190456463001, CERTIFICO que en fecha vemte de abril de 
dos mil vente, so llevó a cabo la sesion de Junta General Extraordinaria Universa) de 
Socios de la compañía MOTLARET CIA, L,TDA,, en la que sc autorizó de manera 
unámne le ceston de 50 partiorpaciones del socio FERNANDO ANDRES GONZALEZ 
CUEVA, a favor del señor JUAN FERNANDO GONZALEZ COELLAR, 

  

  

Cuenca, 14 de Julio de 2020 

  

E E 2 LD 

ario Eduardo González Valdivieso 

GERENTE 

MOTLARET CIA. LTDA.  



“MOTLARET CÍA, LTDA.” 

Cuenca, 30 de julio de 2018 

Ingeniero 
Mario Eduardo González Valdivieso 
Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Me es grato comunicarle que de acuerdo a a escritura de Constilucion de la Compañía 
“MOTLARET CÍA LTDA ” colebrada ante la Notaria Séptima del Cantón Cuenca el día de 
hoy, 30 de julio del dos mil dieciocho, se ha designado a Usted como GERENTE de 
compañía por el periodo estatuano de 2 años, 

En consecuencia, Usted tendrá acuellas atribuciones constantes en el artículo 21 de los 

estatutos que se encuentran contenidos en a escritura de constitución de la 
Compañía, entre ellos la de representar a judicial y extrajudicaalmente 

Usted se designará hacer constar su acoptación al pie de la presente 

   
  

0 Arto ec Borrero, 
lo par los socios 

CI 0100963925 

  

  

  

Acepto el nombramiento que antecede y agradezcc 
Cuenca, 30 de julio de 2018, 

EA tl 
Mario Eduardo Gonzáles Vaidivieso 
Cy 0101775047   
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TE NÚMERO; 11532 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  21772 
  05/09/2018 
  

  

2080 
  E 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS. 

  

    

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOTIARET CÍA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GONZALEZ VALDIVIFSO MARIO EDUARDO. 
IDENTIFICACIÓN ——— 0101775047 
CARGO: GERENTE 

[PertoDo (Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[no aplica ) 
  [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
* LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ) 

    

ICUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

  

MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

Pagina 1 de 1 

 



  

DONES Quela copie que antecede ef 

fojas es igual al original qué 

ano alosente para su constatación. 

Cuencara 1 JULEN 2 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral do Roglstro Civl Idenificación y Cedulación 

Número único de Identificación: 0104972591 

Nombres «el ciudadano: GONZALEZ COELLAR JUAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY:CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 2002 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: Na Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ VALDIVIESO JUAN FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: COELLAR UGALDE CLAUDIA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2020 

   

¡ón de donante: SI DONANTE 

PADEAULO DE 200 
AS-DOHOA RUTH ONTAUNA- AZUAYO: 
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sa REPÚBLICA DEL ECUADOR Taorufcación y Codulación” Dirección Goneral de Rogistro Cl, Idemificación y Ceduiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103181442 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CUEVA FERNANDO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CHEFF 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOZA SEMERIA SOFIA XIMENA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre: GONZALEZ JUAN FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+ Nombres de la madre: CUEVA MARÍA ALZ) 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

20 
“AY-CUENDANT /- AZUAY CUENCA 

Infomación cerifcade ala “sota 21 DE JLLIO DE 
Emisor! CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - 

  

     

N de corticado: 207-225-09004 

    ! ¿coo veas Tano 6 
«los Gemeal del Rego Cv Herr      

   

 



         

    
    

    

       : hats DORIS Cesnena ROJAS! 
a A SADO Pai 

NSTARIA $ SEPTIMA | 

nr. l 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: * 

Número único de identificación: 0105302962 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA SEMERIA SOFIA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

   
Sexo: MUJER PURA QUE 

MO DÍA DE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CATADOR 

  

tera Roji 
taa stem ameno Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ CUEVA FERNANDO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre: ESPINOZA ULLAURI JORGE ESTEBAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEMERIA JARAMILLO CLARA JIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

¡nlormación curlicaca ala tacna. 21 DE JULIO DE 2020 
Er aor CARDENAS CUECA ALT CATALINA AZUAY:CUENCANT? - AZLAY - CUI 
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    Doy Fe. Que al margen de la matraz de la escritura publica de constitución 

de la compañía MOTLARET CIA. LTDA, otorgada el treinta y uno de Julio 

del dos mil dieciocho, se hs tomado nota de la presente transferencia de 

  

participaciones. Cuenca, a veinte v uno de Julio del dos mil veinte. La 

Notana 

    

  

e 
DGRÍS MARIA CAB ROJAS 

NOTARIASEPTIMA DEL CANTON CUENCA 
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TRÁMITE NÚMERO: 6030    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

   
      

    

   
   

    

   

  

[ses 
30/07/2020. 
177 
LÍBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

  

      

  
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /21/07/2020 

IOTLARES CIALIDA 
CUENCA 

  

    

  

3. DATOS ADICIONALE: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “MOTLARET CIA,LTDA "| 
INSCRITA CON El NRU_535, EL 05/SEPTIFMARF/2018. 

       

  

  

  

    

  

CURIGUIER ENMENDADURA, AXTERACIÓN D MODIFICACIÓN AL TOXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN yá NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 30 DÍM(5-DECMIES DE JULIO DE 2020 pa 

    
  acens rola 

REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN CUENCA 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO' DE LOS PENSAMIENTOS INT DE LAS RETAMAS EDIFICIO D 

CREO E 
Rosa E 

Pégina 1 de 1  
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